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Precio de Suscripción 
Particulares

Efentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

BOLETIN OFie
de la provincia de Logroño

Nátn. 18

Precio de Inserción
Los edictos y anunoáo*. 

de particulares y ofieiaies 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de

Per

Pof

Por

Per

un mes

tres meses 

seis meses 

un año ....

11 ’00

33’00 

66’00

132’00
Número suelto: i ptacs.

Hasta tres meses 

chas anteriores 3

Se suscribe en

FRANQUEO COxNCBRTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: [No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

no

CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera

2 y fe- 

pesí:tas.

que sea e/1 origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medlio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

la Intervención de la Excelentísima .Diputación
Provinoial. El cobro de la suscripción es adelantadopor tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fue r,i de la eapitai por nicd.'o <le ii- 
braruKi del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en l-a 
y terniitorios de Africa sujetos

Pe^i ínsula, Isla*; adyacentes, Cfli»aria.s 
a a legisbcfón peninsular a tos v«in-

le días de su promulgación si en ellas no .se dispusiese oiré «esa.
Se entiende hecha la pronmlgac ión el día en que termiíia la in- 

- serción de la ley en el œliolet-in Ofccial del Retado».

erfonas Jurídicas

ANUNCIO,
228

Faaclicadas per la Oficina Liqui- 
daejora de la Capital las liquida
ciones por el Impuesto que grava 
los bienes de las «Personas Jurídi
cas» correspondientes al año ac
tual, se hace público a fin de que 
las Corporaciones, Asociaciones, 
Círculos. Fundaciones, etc., obli
gados al pago referido, lo verifi
quen a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia y durante un plazo de quin
ce días. La falta de ingreso en el 
plazo indicado trae aparejado el 
recargo del 10®/o.

Logroño 11 de febrero de 1.952 
El Abogado Jel Estado.

24 4

OlmbTeid© de la 
G&bsrnadán

artículo 40'del Reglamento del Ins
tituto».

Tema 5.® El Fuero de los Es
pañoles: significación y conteni
do—El Fuero del Trabajo: signifi
cación y contenido.—El Movimien
to Nacional: los XXVl puntos de 
Falange y F E T y de las j O N S. 
I a Oorganización Sindical ».

«Tema 6.® La jurisdicción con
cepto y clases.—Organos de la Ju
risdicción ordinar.a. Competencia 
de dichos órganos. Breve idea de 
las Jurisdicciones especiales más 
importantes: canónica, r militar, 
contencioso-administrativa y lobo- 
ral».

«Tema 17. Derechos de obli
gación,—Obligación y sus clasifi- 
cacfones.—Contrato.— Sus ele
mentes.— Qaáíficacíóii de .los con
tratos y breve idea de los más im
portantes».

Madrid, 28 de enero de [1957—
El Director, CARLOS RUIZ DEL 

CASTILLO
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(pie Sean respetado.s los márgenes 
señalados en el ciclo comercial 
corre.spondiente, en Ja venta dé es
pecialidades, dejará de ser obligo- 
torio. dach) su carácter benéfico, 
para las farmacias de las Institu
ciones del Estado, Provinca o -Mu 
niciipio, las que jjodrán adquirir 
esta, clase dé -medicamento.s direc
tamente y, a su voJuntad del 
mneenista o del Lalx).ratorio 
Especialidade.s .L'armaceútica.s.

Artículo 2. L-os T.aboratorios 
Especial i'dades Fanmaceú t icas

ab 
de

de 
y

INSTITUTO DÉ ESTUDIOS DE 
ADMINISTRACION LOCAL
^Escuela Nacional de Adminis

tración y Estudios Urbanos)
Rectificando la convocatoria y el 

programa-de oposicioq para acce
so a un curso de habilitación para 
obiener el título de Secretario de 
tercera categoria de Administra
ción Local.

Habiéndose deslizado algunos 
erroes en el texto publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado' núme- 
í;o 25, de 25 de enero» se rectifican 
debidamente a_continuación:

Norma octava, párrafo quinto’ 
debe decir: «Estarán exentos de la 
práctica de este primer ejercicio 

'los jsp’rantes que osíenren la con
dición de Bachiller, Maestro, Gra
duado en Instituto Laboral, Perito 
Mercantil o que posea título supe
rior de Escuela de Comercio lo 
que deberán acreditar mediante 
aportación del título o del testimo
nio notarial del mismo, o mediante 
certificación académica que acre
díte la aprobación en los estudios 
completos del grado respectivo».

«12, Los ingresados que hubie
ren tenido actuación relevante en 
la oposici bn y acreditaren escasez 
de recu Tí-os económicos disfruta
rán de rnátrícula gratuita y se les 
ccnmulará, con el carácter de beca, 
el beneficio correspondiente, siem
pre con sujeción de condiciones y 
dentro de los límites que señala el

O'RiDiE/N de 4 de 
id57 por la que se

jrero 'de
normas

sobre i'a tenencia y adcjuisición 
de .medicamentos por las farmacias 
de Instituciones.

Limo. Sr. : En relación con las 
'farmacias (propiedad de Institucio
nes del Estado, Provincia o Mu
nicipio, es preciso modificar, dia
do -el fin benéfico de 'todas ellas, 
}• para no perjudicar sus intereses 
económicos,’ la Orden-dé este Ali- 
nisterio de ifec*h<a 5 die abril, del 
(pasado año, en el sentido de de
jarlas e.^-eptuadas del precepto, y 
•po'r tanto autorizíidas para {xjder 
ad<juirir directamente los anedica- 
.mentos que necesiten de los al
macenistas y Ihboiyaíorios.

Po-r otça i’Xitipe,- la aiJiquisicicn 
elaboración y diapensación de es
pecialidades farmdceuticas y otros 
mied i cam ent os 'es fun c i ó n rei ■; la J‘a 
}• prevista ¡xu' la legislacjón vi
gente, y ssiendo frecucinte.s erró
neas interpretaciones en cuanto se 
refiere al ■abastecimiento de lit...

=)tsa*b ico úm i e n.i os •<i n a
gós con ofuuna de íarmaciaf 
convenieníe. tn henefieió de 
.sahnJ pública, ■ evitar '(■ehs a

t(? de lo artiKilment? eslabUrklo.
En .su viintul‘1..

lE-xte Aflini^terio ha teni 'o •> bien 
■ ‘¿sponer lo /sigui-e-nte :

Artículo I. Lo' c:itahi'tci^(j en 
el'artículo único df* la Orden Je 
este Ministerio de 5 di' abril del 
pa.said'o año sobre la obligación de

los almacenistas no .podrán sum.i- 
nis'tra.r pedidos de medicameníds 
a ninguna persona tpie no esté 
loga 5m en te capacitaieWa, debiendo 
cerciorarse de que Fas notas de 
-pedidos' de «medicamentqs estén 
firmadas siempre por el D.ciditati- 
vo responsable, incurriendo los 
contra ve n'tores, como igu-a’imente 
lós que por neglicfíncia en su 
función lo toleren, en las sancio- 
n es co rrespond i e n tes.

.Artk'culo 3. Se pru'hibe el alma
cenamiento de toda clase de meidi- 
ca,men tos fuena d'el ámbito de los 
Orgia ni; irnos aiitorizaclos por la 
presence Orden, siendo inexcusa
ble 'a vitgiiatnKTÍa y res-p.-in-saibilidad 
directa del farmaceútico o Jefe de 
estos Servicios en la Instiitución 
o, en su defecto, del facultativo 
Director de la misma.

Lo digo a AL 1. para s"i cono
cimiento ,v efectos.

dico.s titiillaires que al cesar en si- 
t'Uación. de actividad, por ipasar a 
la de jubilación por razón de edajd 
d(‘seen continuar, sin embargo,

I en el ejercicio Fibre de su profe
sión' dentro de la. misma localidad.

Un elemental principio de qui- 
dad obliga a ri‘conocer tal der'e- 
dho a quienes durante largos años 
consagraron su actividad al no
ble ejercicio de su proposición -en 

’ medio rural, y que conservan
do la necesaria aptitud física se 
\’en apartadó'S de Id vida activa 
por haber cuímpíidó la edad Limi
te señalada en las lleves.

En su virtud.
Este Ministerio, a propuesta 'de 

la Direcciórj^ General de Sanidad, 
y con informe favorable dél Con
sejo Nacional de Sanidad, ha te- 
nid'o a bien disponer :

I.—Se entenderán incluídios 
los casos que méncioma el apar
tado sexto de la Orden de 22 de 
junio de 1951, tal y como qiuedó 
redactado por la de 16 de agosto 
■de 1954, a los infectos de ser res
petados en el ejercicio libre pro-
fesional, los Módicos titulares 
claramos • jubilados forzosos 
edad.

2.—El indicado beneficio se 
tenderá limitado al, ejercicio

por

en-

• (Dios .giuart’e muchos
anos.

Madrid 4 |le febrero de 1.957- 
.PEREZ (GONZALEZ

LAito. Sr. Director general de Sa
lí i.dad.

bre en la localdad donde presta
ban sus servicios al ser jubilados. 
V siemipre qud^ hubiesen estado en 
situación de actividad al menos 
aintes del 22 de junio de 195’, sin 
interruqxión, hasta el momento 
de su jubilación en la misma pla
za, o en otra 'de la misma catego-

if)S7 sobre 
fc.-.junitl tie

■de 4 de febrero de 
el ejercicio libre pro<- 
lus .Médicos titulares

ría.
Lo que comunico a V. 

su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V’’. L

aiiQS. \

I. para

muchos

dvrErados jubilados, forzosos po't 
edarJ en plazas de ejercicio regu
lada.

limo. Sr. Los preceptos con- 
lenido© on la Orden ministerial 
de 22 de junio de 1951 «Boletín 
Oficial del Estado» del día 2(9 
sentaron la.s ñor mías para el ejer
cicio libre de lo. pn'festón médica 
en los Ayuntamientos cuyo censo 
de p blación no exceda' '’e 6.(xx) 
habitntes. JEcha disposición fué

(.Madrid 4 de febrero de 1957-
PEREZ GONZALEZ ’ 

limo. Sr. Director general ■ de 
Sanidad.

219

onicderación HiJro^raíi’ 
ca fiel Ebro

(suf^plomentada 
!Ura.s -nos-íeriorc 
mente ’X)r M

a<'íarxía por 
muv esptvial- 
n de 16 de

agesto de '054 B:/» :ín Oficial 
del 'Eetaido- .'el 4 de .septi; nibre ; 
pero en ellas no "se hiiu'-? referen- 
(' i a si ¡o limitacám para t i ejer
cicio libre ezcleye o no a los Alé- 1

NOTA ANUNCIO 
2-3 . 

¡Relativa, al período de iaformo- 
ció-n pública correspondiemle a la 
concesión solicitada por el Ayun
tamiento de San Millón de ki Co

1,04 litros de agua por segundo 
del manantial Fuente de Los Frai

■ CÁ
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Ies, enclavada en el término de 
Berreo ( I x>" ron o ).

Las obras proyectadas son las 
relativas ail Proyeoto de abasteci
miento de a^uas de San MiJíán 
de la Cogolla (Log^roño) que fué 
aprobado definitivamente por Or
den Ministerial de fecha 20 de di- 
c ie mb re de 1.955.

que se hace público para 
que los que se consideren perju- 
cficados por esta concesión, pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen .pertinentes en el pla
zo de 30 días maturales v consécu
tifs exentados a partir del día si
guiente al de la publicación dé 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de Da provincia en las oficinas 
de la Confederación ilIidroTráfica 
del Ebro, Paseo del General ¡Mó- 
la, ,núm. 26 Zaragoza, durante 
ios cuales esta.rá de immnifiesto el 
Proyecto, v expediente en las Ofi
cinas de diená Confederación.

Zaragoza 5 de febrero dé 1.057 
El Ingeniero Jefe de ’o Secci(>n

PEDRO A. IBARRA
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Plaia lie loioi ís filíalo 1D.
Con el fin de proceder a cubrir las 
vacantes existentes en el Consejo 
de Administración de esta Socie
dad se convocó a los señores ac
cionistas para celebrar Junta Ge
neral extraordinaria.

Esa junta, tendrá lugar a las 12 
horas del primer dia festivo que 
transcurridos que sean ocho desde 
la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la Provincia, y se ce
lebrará en el Salón de actos de la 
Casa Consistorial de Alfaro.

Alfaro, a 7 de febrero de 1 957 
Por el Codsejo de Administración,

Telesforo Hernández

D ^egaciÓG Provincial 
de Trabajo

HOSTELERIA, CAFES, BARES 
Y SIMILARES

221
En el «Boletín Ofici il del Esta- 

do> correspondiente al 17 de enero 
del corriente año, se publica Reso
lución de la D rección General de 
Previsión, cuya parte dispositiva 
dice literahnente:

<1.° Las Empresas afectadas 
por el baremo de salarios tipo de 
cotización tie las activid tdes com- 
prendi las e 1 las Regí mentaciones 
deTrab.jo le Ho t ería, Cafés, 
Bares y si nil ires, y de B ilneirios, 
continuarán efe. tuando sus in ;re- 
sos de cuotas en fane ôa d ‘ lo/sa
larios tipo de. tlich ) b trem ) a *tual- 
mente en vigor, h «std t tnt ) se re
suelva' deîin ti ram 2 itc sobre el 
mismo».

«2.° Las nu va<categ rías pro
fesionales señalada^ en las Orde
nes de 26 de octuf re de 1956, que 
modificaron las retribuciones en 
las Reglamentaciones de Trabajo 
de referencia, cotizarán de acuer
do con el salario tipo señalado por 
el ba emo para la categoría inme
diata superior».

Lo que se hace públ ico 1 ara co
nocimiento de las Empresas afec
tadas y estricto cumplimiento.

Logroño, 9 de febrero de 1.967.
El Delegado de T'-abajo

A<fm¡nittración de

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
216

El señor juez Municipal de esta 
Ciudad, por providencia dictada 
con esta fecha, al admitir la de
manda de proceso civil de cogni
ción presentada por D, jesé Hipó
lito de Rivas Navarro contra don 
julio Loza Sevilla, sobre pago de 
1.800 pesetas, ha acordado confe
rir traslado de la misma al deman
dado, emplazándole al objeto de 
que la conteste debiendo personar
se a tal fin en autos dentro del im
prorrogable plazo de seis días con 
la prevención de que si no la veri
fica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma al de 
mandado D julio Loza Sevilla cu
yo último domicilio lo tuvo en la 
Avenida de Colón número 16 piso 
2.° de esta Capital y actualmente 
se ignora su paradero, la presente 
que firmo y sello en Logroño a 23 
de octubre 1956

El Secretario
228

Anunciof Oficíale»

ANUNCIO
En el alistamiento para el reem

plazo del ejército formado por es
te Ayuntamiento para el año de 
1957, se halla incluido el mozo Eu
genio del Río García, hijo de Pedro 
y Josefa, na ido en esta localidad 
el día 6 de septiembre de 1936, e 
ignoran lo el domicilio y pctual pa
radero del expresado mozo, por el 
p'esente se le cita, para los actos 
deRe tihci i Li, cierre del alista
miento y declaración de soldados 
que han de tener lugar el día 10 y 
17 de febrero y hora de las doce 
de la mañana, d *bien lo compare
cer en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, bien personalmente 
o representado! en legal forma ad
virtiéndole, que de no comparecer, 
en los días citados, le (arará el 
perjuicio a que haya lugar.

Villosi..da de Cameros a 6 de 
febrero de 1957.

El Alcalde

EDICTO

En el alistamiento para el ree^- 
plazo del ejercito form 'do por este 
Ayunta ’¡iento para' el año 1957, se 
engut n.rg fiicjuídú.el..mozó- Angel 
Giménez Giménez, hijo de Natalio 
y l uí a. q e nació en Hormilla el 
j1 d ' SI jdi mbre de 1936, y no 
hablen J ) co aparecido al acto de 
Rectificaci''n y cierre del AlisL.- 
mi n o, y desconociéndose- el pa
radero de dicho mozo, así como de 
sus padres, por el presente -^e le 
cita para el acto de Clasificación 
y declaración de soldados que ha 
detener lug.r el día 17 de febrero 
del corriente año a las diez de là 
mañana, debiendo comparecer en 
el salón de esta Casa Consistorial, 
bien personalmente o representado 
en legal forma, advirtiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Hormilla a 8 de febrero de 1957.
El Alcalde

» _ 245

ANUNCIO
Habiendo quedado en la prime

ra y según Ja licitación desierta la 
subasta para la enajenación de 
aprovechamientos leñosos de ca
rrasca y leñas bajas, a'Tnataríása 
en la finca rústice propiedad de es’- 
te Ayuntamiento sita en el paraje 
llamado «Val de S. Martín», se ha
ce público que el día 24 del corrien
te mes en la Casa Consistorial, a 
las 11 horas de la mañana, se ce
lebrará la tercera con sujección a 
las mismas condiciones que rigie
ron las dos anteriores cuyo extrac
to apareció inserto en el B. O. de 
la provincia número 137 del año 
1956.

Ledesma de la Cogolla a 7 de 
febrero de 1957.

El Alcalde
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EDICTO
. En virtud de lo acordado por es
te Ayuntamiento en sesión del día 
17 de! actual y habiéndo.'^e anun
ciado debidamente la exposición al 
público del oportuno pliego de 
condiciones sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación, se 
anuncia al público la subasta rela
tiva a la enajenación de cincqenta. 
chopos propiedad de este 7\yunta- 
míéiitó.

La duración del contrato se ha 
señalado en el pliego de condicio
nes siendo la época o plazo .en que 
se ha de prestar la obra o suminis
tro el mes de febrero.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones, que 
junto con los demás documentos, 
estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para co
nocimiento de las personas que de
seen interesarse en la indicada su
basta , : ,

La subasta se verificaráerf es
tas Casas Cosistoriales ante el se
ñor Alcalde o del Concejal en 
quien delegue, y el Secretario del 
Áyuntam ento el d'a en que se cum
plan los vei itiuno hábiles siguien
tes al de la inserción del. presente 
en el B. O. de esta provincia, a 
las 12 horas, en cuyo acto se pro
cederá a la apertura de las plicas.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas p j.r el propio licita lor 
o por person i que legáimente le 
represente, por medio & poder de
clarado bastante por el Letrado 
Piesidente en la cap't.31 extendidas 
en papel sellado dé la clase 6.“ 
ajustadas al modelo que a conti
nuación se ins ría, debiendo acom
pañarse a cada una de el’as el res
guardo acreditativo de haber cons-' 
tituído en la Depositaría Municipal 
o en la Caja General de Depósitos 
o sus sucursales, el 5 por 109 de! 
tipo de subasta en concepto de ga
rantía provisional para to n ir p irte 
en dicho acto, cuya gira 1 ía d íbs- 
rá compíeia.r e', que resulte adjudi
catario, hasta e 29 por 109 de la 
c til ti dad importe del remate.

La admisión de plicas se cerrará 
transcurridos que sean veinte días 
hábiles a coiitir del siguiente a la 
publicación del . n /icio en ei B. O.

Los pl egó; que. con engin las 
proposiciones, irán bajo sobre ce
rrado a satis’acción del presentador 
en cuyo anverso deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición 
pa a tomar parte en la subasta de 
enajenación de cincuenta chopos» 
y su presentación tendrá lugar en 
la Secretaría d'^. Ayuntamiento los 
días y horas hábiles de oficina, 
desde el siguiente día a la publica
ción del presente edicto en el B. O. 
y concluirá ef último día hábil an
terior al señalada para la apertura 
de-las plicas, no ,siendo necesario 
acreditar la personalidad del pre
sentador.

Una vez presentado un pliego,, 
no podrá retirarise, pero podrá pre
sentar otros el mismo licitador den
tro del plazo y arreglo a las condi
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de fianza pro
visional.

Si se presentarsen dos o más 
proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se procederá 
conforme a las reglas 4.“ y 5.® del 
artículo 34 del Reglamento de con
tratación.
MODELO, DE PROPOSICION

D. vecino de 
habitante en la calle de 

núm. piso bien en
terado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta re- 
lativaa se compromete a 
con sujección a las citadas condi
ciones por la cantidad’(la cantidad 
en pesetas y céntimos se consig
nará en letras). Asimismo se com
promete a que I.is remuneraciones 
mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, .por jornal 
de trabajo y por horas extraordina
rias; no sean inferiores a los tipos 
fijados por los reglameiitos¡¡de tra
bajo y demás disposiciones ¿itiiien- 
tes.

Declara el licitador, su respon
sabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad sefialados 
por los artículos 4,° y 5,” del Re
glamento de contratación.

(Fei ha y firma del Iproponente) 
Villaverde de Rioja, a 21 de ene

ro de 1.957,
El Alcalde

EDICTO
Habiéndose acordado por el 

Ayurtt^léntO' mi 
en sesión celebrada el día 31 de 
enero del corriente año la oportu
na, propuesta de suplemento de 
crédito para atender al pago ina
plazable ée.adquisión de una má- 
quin 1 de escribir por medio de su
perávit queda de manifiesto al pú 
blíco en la Sécrétaiía de este 
Ayant imiento, por e^^pacio de quin
ce díis h.íbiles', a contar desde el 
siguiente al ,de la publicación de- 

i est edicto en el .B. O., e' oportu- 
’ no expediente al ob.eto de que du

rante el mentado plazo puedan for- 
m darse reclaniaciones contra el 
mism q con a reglo a lo dispuesto 
en el artícu'o 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Estollo, a 7 de enero de 1957,.
El Alcalde

ANUNCIO
142

Transcurrid.os 20 días hábiles de 
aquel en que aparezca el presente 
en el B. O. de 11 provincia, y a las 
doce horas del siguiente el Ayun- 
tamientov y con 'arreglo al pliego 
de condiciones que obra en Secre
taría, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta del edificio propiedad 
de este lAyuntamiento, sito en la - 
Plaza N’.^^ !..

Canillas, 21 de enero de 1957.
El Alcalde _ 

15-1
EDICTO

146
Aprobado jx)r este Ayuntaimien 

to lia Liquidación del Presopue.s- 
to ordinario de 1956, queda "cx- 
pu-esta al público en la Secreta
ría del mismo, 'por el plazo de 15 
días hábilc,s, al objeto de su exa- 
imen y reclimaciones que contra 
I ! '¡nisima ipuedan producirse.

Arenzana de Arriba 25 de ene
ro de 1957-

El Alcalde234 ' 158
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